
AVISO DE PERÍODO DE COMENTARIOS Y AUDIENCIA PÚBLICOS 
AUTORIDAD DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE CAMDEN 

 
La Autoridad de Vivienda de la Ciudad de Camden (HACC) está brindando una oportunidad para la revisión 
pública y comentarios sobre lo siguiente: 
 
• Enmienda Propuesta al Plan de Administración Anual de HACC específicamente con respecto a una 

sección posterior al Capítulo 18-I.D.: Requisitos de Reubicación.  La sección propuesta es el capítulo 18-I. 
F.: Se espera que la reubicación temporal supere un año. 

 
Los documentos mencionados anteriormente están disponibles para su revisión pública y descarga en el sitio web 
de HACC, www.camdenhousing.org  en la sección "Acerca de"; luego en "Avisos Públicos" o puede ser recogido 
en las siguientes ubicaciones: 
 
Oficina del Programa HCV: 

 
114 Boyd Street, Camden, NJ 08105 

HACC llevará a cabo una audiencia pública sobre la enmienda propuesta del Plan Administrativo.  Los residentes 
de viviendas públicas de HACC, los participantes del Programa de Váucher de Elección de Vivienda y el público 
en general están invitados a asistir y proveer comentarios en la Audiencia y / o a enviar comentarios por escrito 
durante el período de comentarios públicos. La Audiencia Pública está programada para: 

 
miércoles, 18 de mayo, 2022 – 5:30 pm 

Reunión Virtual: 
https://meeting.windstream.com/j/11117091649 

Meeting ID: 111 1709 1649  
Por Teléfono: 

+1(646)741-5293; Meeting ID: 11117091649#; US (New York)  
+1(646)741-5292; Meeting ID: 11117091649#; US (New York)  

 
El período de comentarios públicos comienza el domingo 3 de abril de 2022 a las 12:00 p.m. y termina el 18 
de mayo de 2022 a las 12:00 p.m.  Todos los comentarios deben recibirse por escrito en la oficina de HACC al 
final del período de comentarios.  Por favor, envíe comentarios por escrito a: 

Melody Johnson-Williams 
Directora del Programa de HCV 

HACC Programa de Váucher de Elección de Vivienda 
114 Boyd Street, Camden, NJ 08105 

 
La Audiencia Pública se está llevando a cabo en un lugar accesible.  Las personas que requieran asistencia, 
intérprete de lenguaje de señas u otras adaptaciones deben llamar al (856) 968-2700 antes de la Audiencia Pública.   
 
 
 
 


